
Cancelaciones que establecen la Ley 

y el Reglamento hipotecario 

Parecía, natural que el título I de l~ Ley Hipotecaria que se 
nombra nDel Registro de la Propiedad y de los títulos sujetes a 
inscripción», nos dijera en su artículo primero que el Registro tiene 
tamb1én por objeto la cancelación de los actos y contratos ya ius­
(Titos relativos aJ dominio y demás derechos reales; pero solo SC 

refiere el artículo «a la inscripción o anotación de dichos actos». 
Pero como en el artículo í6 afirma que la inscripción se extingue en 
cuanto a tercero por su «cancelación>>, y sabemos que lqs as~tnto$ 

del Registro se cancelan o extinguen i-J<lr otros de igual nnturaleza 
que el cancelado, forzosamente hemos de su_poner que la palabra 
«inscripción» se emplea en el artícul,o en su sentido lato, o sea, que 
comprende toda clase ele asientos, y por ende los de a cancelación», 

ya que U!!a inscrip-ción se ha de extinguir por otra inscripción de 
cancelación, como igualmente comprendería a la anotación de- no 
mencionarla de una manera expresa. Una inscripción no puede can­
celarse por una anotación ni por una nota marginal, aunque en otros 
tiempos podía hacerse en c.sta última forma. Pt:ro ~.::sa OlllJSIÓll se 
subsana en parte en el n úmerv 2. o del artículo 2. o de la T.,{'_v, ya 
que según él en el Registro se «inscribirán» los títulos en que use: 
extingan derechos», surgiendo ·así, corrclborando lo expuesto, la 
afirmación de que el asiento que extinga la inscripción que contie­
ne derechos, ha de ser uno de cancelación. Lo que no nos explica­
mos es este olvido de la palabra cccancelnciónn en los primeros pasos 
de la Ley, cuando tanto se había de emplear después ; omisión que 
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apuntamos siu comentarios, ya que el comentar no es objeto de 
C'Stc trabajo, y es, además, superior a nuestras posibilidades. 

Y dicho esto, vamos a hacer la excursión por la Ley ~- Regla­
mento hipotecario en busca de cancelaciones ordenadas 

1. Las personas designadas en la 1ctra a), del púrrafo 5. 0
, del 

.1rtículo !S, pueden asignar una cantdad cierta para pago de las 
legítimas, quedando solidariamente sEjetos para la C'fectividad de 
ellas todos los bienes de la herencia durante cierto plazo ; pero si 
dentro de los cinco aiios siguientes a su constaucia en el Registro 
de la Propiedad, los legitimarios no hubieran impugn:1do j)Or insu­
ficiente t:1i asignación, transcurrido qul' sea este plazo, podr[t can­
cehu·se dicha mención solidaria siempre que el heredero justifique 
haber depositado en el Banco o Caja oficial, la suma Qastai'tc a las 
~esultas del pago de las legítimas en la cantidad asignada y de su·. 
intereses ele cinco años al tipo legal. (Artículo 15, párrafo 5.·', núme­
ro 2. 0 de la letra b.) 

Tamibién se ordenan cancelaciones de hipoteca, redenciones ele 
censo, extinciones de otros derechos de cuantía determinada o deter­
minable que formen parte ele la herencia, etc., etc., dentro de los 
plazos de vigencia ele las menciones por derechos legitimarios, cuan­
do los h<.rederos in viertan las cantidades recib~das por esos con­
ceptos en la forma que: determina el 1:úmero 4. 0 del párrafc 2.0 de 
la letra b), del púrrafo 5. 0 del artículo 15. 

2. Cuando la inexactitud del Registro deba su origen a la ex­
tinción de algún derecho inscrito o anotado, la rectificación se haJ,"Ú· 
mediante. la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo 
dispuesto en el título IV, o en virtud del procedimie;lto ele- libera­

ció!~ que establc:ce el título VI, artículo 40, let~a b). 

3. De la cancelación total y p:1rcial de inscripciones y anota­
~.-icnes, se ocupan los artículos 79 y 80 Dentro del número 1. 0 del 
primero de dichos artículos comprendemos los casos de expropia­
ción que realizan los Aytmtamientos para el ensanche y reforma 
interior de las poblaciones, y, en general, todos los casos ele expro­
piación. Se extinguen por completo los inmueb!es expropiados que 
pasan a ser calles, plaz:1s, caminos, canales, puertos, etc., y, sin 
embargo, las Entidades expropiadoras no. se cuidan de pedir la can­
celación de las inscripciones relativas a aquéllos, y la consecuencia 
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es que_ siguen siendo en el Registro titulares de una porción de 
fincas, que bien sabemos no han de ser jamás objeto de negocios ju­
rídicos, pero que continúan vivas hasta su canceiación, pues si bien 
del cuerpo de los asientos .resulta la -?xpropiacióu, esta manifesta­
ción que nos pregona queda extinguido el inmueble, no podemos 
_cousiderarla como una _cancelación propiamente dicha. Y 2.sí como 
en la hipvtcca por dote estimada, al iHsctibir el dominio de los bi<:-­
nes que la constituyen a favor d"l marido. ha de hacer el Registra­
dor, ele: oficio, la inscripción ele la hipoteca a favor de la mujer -ar­
tículos 17i de la Ley y 251 del Reglatnento-, en todos_los caso::> 
de expropiación al inscribir el dominio1 debía estar ordenada su 
cancelación simultánea, y mejo1 aún no practicarsc ninguna ins­
cripción, y sí sólo hacer constar con Yista del documento pertinente 
a! margen de la inscripción de domi11io, que tenga a su favor e; 
expropiado, que la finca pasa a ser vía pública, laguna. pai>tano, 
calle, plaza, etc., etc., y que, por tanto, se cancela la iuscripción. 
¿Qué dudJ. cabe que esto ocurre en la mayor parte ele los casos de 
expropiación? No se nos· oculta que la cancelación en esa forma es 
un poco anómala 1 _pero.!=),! pna u otra forma la cancclaciói~ s~ im­
pone, porque el inmueblr que en unión de otros pasa a ser cosa de 
dominio público, IH;> puede continuar indefinidamente inscrito a fa­
vor de nadie1 pues por el solo hecho de esa 1:nutación de destino, 
queda exceptuado de la inscripción por impc:rat !vo ele! artículo S. o 

del Reglamento hipotecario, en sus relaciones con el 339 de! Código 
civil. 

4. Las inscripciones o anotaciones prc:1·enti1·as hechas en vir­
tud ele: escritura pública, se cancelar{m por otril :::scritura o elocu· 
mento auténtico, o por sentencia contra -la cual no se halle pendiente 
recurso de casación ; pero se cai1celar:'tll 'también sin el .consenti­
miento ele sus· titulares cuando el dcr.:·cho ins·crito o anotado quede 
extinguido por clc:claracióu ele la ley, o resulte así del mismo título 
en cuya virtud se; practicó l_a inscripción o auotació1:: artí~ulo 82. 

S. Las atiotaciones preventivas se cancelan además ~)O!' su con­
versión c:n inscripciones definitivas: Ténga<>c prcsc'ntc que se trata 
de cancelaciones y no de caducidad. Artículo SS 

?· Cua!IClo para la efectividad de tlll créeliro hipotecario· se siga 
el procedimiento jnelicial· sumario, eu el auto que le ponga fin, se 
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ordenará ía cancelación ele la llipoteca que garantice d crédito del 
actor, y en su ca·so, la de todas las inscripciones y anotacionPs poste­
riores a la inscripción de ;1quélla, incluso las que ~L' hubieren ve~i­
ficado después de expedida la certificación prevenid<.•. en la regla 4.' 
del artículo 131. Regla 17 del artículo 131. 

7. La$ hipotecas volmitari:1s constituícbs por Gcto unilateral 
del d ucño de la finca pueden cancelarse a petició:; de éste. e; in nece­
sidad del consentimiento ele la persona a cuyo fe~vor se constituyó, 
s{ no constare su aceptación después de transen rridos dos meses a 
contar desde el requerimieno que a dicho efecto se haya realizado al 
:tcreedor. Artículo 141. 

8. De la cancelación de inscripciones de hipotecas constituídas 
en garantía de títulos transmisibles por endoso, y ele las constituída.s 
con objeto de garantizar títulos ¡_¡l portador, que pueden serlo total­
mente de dos formas, y parcialmente de otras dos, se ocupan cleta-. 
llaclamente, así como de los documentos exigibles en cada caso, los 
artículos 156 de la Ley y el 211 del Reglamento. 

9. Se cancelarán en los mismos términos que las voluntarias, 
las hipotecas legales inscritas que dejen de subsistir por haberse 
extinguido los derechos para cuya seguridad se hubieren c0nsti­
tuído. Artículo 146. 

10. La hipoteca legal constituíela por d marido a favor d.: ia 
mujer, dejarú de surtir efecto y podrá cancelarse siellllpre que por 
cualquier causa legítima quede dispensado el n.ar.ido de la ohhga­
ción de restituir. Artículo 172. 

11. En el caso ele reducirse la cantidad asegurada con hipoteca 
dotal est1n•ada, se reducir(t también la hipoteca, moti'vando b con­

siguiente cancelación parcial ele )a misma. Artícu Jo 173. 

12. Una vez que al tutor. le hayan sido aprobadas las cuentas ele 
la tutela y haya extinguido todas las responsabilidades de su ges, 
tión, se podrá cancelar totalmente la fianza hipotecaria que tuviere 

prestada. Artículo 192, párrafo 2. 0 

13. Las hipotecas, cargas, gravámenes y derechos reales cons­
titÚíclos- sobre cosa ajena que hayan prescrito con arreglo a la. legis­
lación civil, según la fecha que conste en el "Registro, se cancelarán 
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aplidmdoles el procedimiento ele liberación de gravámenes que re­
gula el artículo 210 de la Ley. Artículo 209. 

14. Un testimonio literal de la sentencia firme recaída en el ex­
pedientE: de liberación, es el título bastante para cancelar _los gra­
vámeHes que hayan sido objeto del mis_mo. Artí_culo 210, regla 9." 

15. La cancelación de menciones de cualquier clase;· la cance­
lación de menciones de derechos múltiples de inscripción especial, 
y separada ; la cancelación de derechos pcrsonalt:s que existan en 
los lü:gistros ; la cancelación de menciones de legítima o afecciones 
por derechos legitimarios que se refieran. a sucesiones causadas con 
más de treinta años de antigüedad en ]. 0 de enero de 1945, y las 
cancelaciones de anotaciones preventivas que en dicha fecha cuenten 
()Uince años o más de fecha ; todas ellas se practicarán de oficio o a 
instanci2. de parte, según proceda, ~on arreglo· a las disposiciones 
transitorias. 1." y 2.a de la Ley. 

La disposición tercera trata de la caducidad de las inscripcio· 
nes de hipoteca que en 1.0 de enero de 1945 cuenten más de treinta 
años de antigüedad a partir de·Ja fecha del vencimiento del crédito, 
si se dan los requisitos que se exigen, pero no dice que se cancela­

t·án. Esto se presta a unas ligeras consideraciones. 
La primera disposición transitoria dice : «C.1ducarán y no sur 

tirán efecto alguno, siemlo canceladas ... » La segunda dice: aRa 
brán incurrido en caducidad y, por tarito, se cancelarán ... », como 
si en ambas la cancelación fuera una consecuencia inmediata de la 

caducidad. Pero en la tercera disposición se dice: aCaducarát_l. 1M' 
inscripciones de hipotecas .. », sin ver por parte alguna de ella d 

uy por tanto se cancelarán» de la segund~, ni d mo surtirán efecto 
alguno, sien-do canceladas», de la primera. Por consiguiente, estas ' 
hipotecas quedarán caducadas. pero ni_) canceladas, ya que la dis­
posición transitoria no ordena la cáncelación, y ésta quedará sorne- . 
tida a las normas generales de las cancelaciones. Pero por otra par­
te, si para la$ disposic1ones transitorias· primera y segunda, cadu­
cado un· derecho. viene inmediatamente su cancelací6n, no hay ra­
zón para que en el caso de hipotecas caducadas --disposición ter· 
cera-, la caducidad no produzca iguales efectos, ya que es un prin­
cipio de derecho· que donde hay la misma razón debe haber igual 
disposició~ (u-bi .est eadeti. rat .. io legis · eaden esset juri:; debet dispc·-
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sitio). En la <luda, y no estando ordenada en el texto especial de 
la ley, que es dicha disposición tercera, la cancelación de oficio de 
las hipotecas caducadas, es lo mús prudente abstenerse de haceri<~s, 
<mnque la caducidad esté probada de una manera evidente. 

En virtud <le lo dicho, y de lo que disponen los artículos 87, 8f3 
y 89 del Reglamento qu.e después veremos, la caducidad de una 
mención lleva consigo su cancelación ; pero si caduca una hipoteca 
de las comprendidas en la disposición transitoria tercera, no ha_v 
cancelación. Y nosotros añadimos, aplicando un criterio auúlogo, que 
tampoco se cancelará ningún derecho que esté inscrito, aunque 
haya caducado por ministerio de la ley. Esto es hijo de la. diferencia 
sustancial que hay_ entre un derecho inscrito y un derecho simple­
mente mencionado. 

CAKCELKIOC\ES Dl·:l. REGLAME~TO 

16. Cuando se incoare expediente para ·que se rescinda o anule 
la. venta o la reducción de un censo, si los interes.aclos dejaren trans 
currir el término legal sin reclamar por la vía contenciosa contra la · 
resolución que rescinde, ami la o ·redime, el Director General d·:l 
Ramo a que corresponda la finca o derecho dispondrú, ademús de la 
inscripción de dominio a favor del Estado o Corporación a qut: per­
tenezcaJJ, la cancelación de la. inscripción del acto o contrato·· anu .. 

lado, si hubiere de enajenarse con arreglo a las leyes. (Artículo 27.). 

17. ~clarada. la quiebra de una su basta por no pagarse el pre­
cio en los plazos correspondientes por el· comprador, la cancelación 
del asiento principal respectivo se hai:á· por certificación de Hacien­
da comprensiva deJ: acuerdo firme de 1;ulidad. (Artículo 28.) 

18. Siempre que se inscriban hojas de valoración o actás de 
ocupación de inmuebles en los casos de expropiación forzosa, ·~e, 
cancehirún los respectivos derechos siempre que los interesados con­
curran al pago de la indemnización y consientan en aquella (Ar-. 
tículo 32.) ' 

19. Declarada .la nulidad de un asiento, mandará cancelarlo el 
Juez o Tribunal que. dictó la resolución. (Art~culo.53.) e" • 

20. Cuando se trate de la inscripción de fer:rocarrild y. ·Ja·uhf1 · 
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dad de la obra pública apareciera hipotecada. habiéndose iuscrito 
p;Jrcelas o fincas declaradas sobrantes por ser innt:cesarias para !a 
explotación, el concesionario poclr[t liberar éstas de la hipoteca cum­
pliendo los requ'isitos del artkulo 6.5 del Reglamento hipotecario, 
\. su cancelará la carga hipotecaria n:specto a -:!las. (Artículo 65.) 

21. Cuando se asignen bienes ciertos para el pago de las legí­
timas, y cuando la 'mención· legitimaria se concrete sobre inmuebles 
c!derminados, si en ambos casos no mediare la expresa acxptación 
que previene el último párrafo de la regla. a) del artículo 15 de la 
ky. se practicar{¡ asimismo la mención por derechos legitimarios 
scbre los demás bienes ele la herencia. La mención caducará de 
derecho y será cancelada después de cinco años de su fecha,. (Ar­
tículo 87.) 

22. Cuando el legitimario expresamente lo consienta, o se de­
ciare satisfecho de su legítima, o la perciba, o la renuncie, las men­
ciones de legítima, y las notas marginales de ateccióP. en g-arantí«· 
de las mismas, serán canceladas. (Artículo 88.) 

23. Si los bienes especialmente asignados o afctos a la garantía 
kgitimaria fueren valores mobiliarios, y se acreditase su depósito 
en la forma dispuesta en el artículo 15 de la ley, caducará la men­
ción y scr(l cancelada una vez transcurrido el quinquenio fijado en 
la ley. (Artículo 89.) 

Los artículos 87 y 89 vuelven a decirnos que a la caducidad 
sigue la canct:lación. 

24. Transcurrid')S !os sc:senta días de v¡gcnc1a del asiento de 
presentaci6n sin haberse tomado anotación preventiva, subsanado 
lu.s ddecios, interpuesto recurso, ni formulado consulta sobre '" 
liquidación ele! impuesto, se cancelará de oficio. (Artículo 107.) 

25. La resolución de un recurso gubernativo puede dar lug~r 
a las siguientes cancelaciones : Si declara el defecto insubsanable, 
se cancelarán de oficio las anotaciones o notas marginales preven­
ti\·as que se hubieren extendido. Si declara el defecto sub~anable, 
se subsanará en los quince días siguientes a la fecha ·en que se hu­
biere recibido en el Registro el traslado ele la resolución, s~lvo que 
sea mayor el plazo de vigencia del asiento de presentación, o de la 
anotación o nota presentiva, en su ca~o; pero si en el plazo corres-
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pondicntc de los dichos no se subsanare el defecto, el Registrador 
cancelará de oficio las anotaciones, notas marginales preventivas y 
el· asicn to de presentación. Si la resolución declara -inscribible el 
<l,ocumento·, se extenderá el asiento solicitado previa presentación 
-de los documentos pertinentes; pero si no se presentan en los pla· 
zos dichos anteriormente, el Registrador extenderá de oficio las 
c-at1celaciones y notas que se fijan en el .caso de ser el defecto sub­
sanable. (Artículo 126.) 

26. Cuando el derecho asegurado en una inscrip;:ión ha cadu­
cado, o se ha extinguido, procede su cancelación, que se practicará 
mediante los documentos que dice el artículo 174 del Reglamento 
(Artículo 174.) 

27. Las inscripciones de hipoteca y dem[ts gravámenes sobre 
-el derecho de usufructo, se cancelarán mediante la presentación del 
·docume11to fehaciente que acredite la LOnclusióu -del mismo por un 
hecho ajeno a la \'oluntad del usufructuario. Enajenada judicial­
mente la finca o el derecho embargado en el procecli.miento de apre­
mio, se c:mcelcrán las inscripciones y anotaciones de .:rédito o dere­
chos no preferentes al del actor, a instancia del que resulte dueño 
de la finca o derecho, con sólo presentar el mandamiento que la 
<>rdene. 

Se cancelarúu, si se declara resuelto el derecho del concesionario, 
las inscripciones de hipotecas· constituídas sobre obras destinadas al 
servicio pí1blico cuya explotación conceda el Gobien1o y q~te cstfn 
<lirecta y exclusivamente afectas al ref~?.rido servicio. La inscripción 
de la subhipotcca constituída sin los requisitos del artículo 149 de 
]a ley, podrá canceldrse en virtud de la escritura en que conste la 
resolución del derecho del subhipotecante; pero si se hubieran cum · 
pliclo. tales req.uisitos, será necesario además el consentimiento del 
subhipotecario, o la consignación ele la cantidad aseguradd por la 
subhipoteca. · · 

También podrán cancelarse ias hipotecas constituídas sobre bie- · 
n~s litigiosos, total o parcialmenfe, en c.>l caso de que el deudor haya. 

.sido vencido en el juicio, con sólo presentar· la ejecutoria recaída . 
. También. podrán cance.Jarse las inscripciones de bienes sujetos 

.a condiciqnes rescisorias y resolutorias,' siem.pre que resÚlte inscrita 
la causa. de la ·rescisión o nulidad,· así como titmbién las inscripcio · 
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·nes de derechos reales que se hubieren constítuído MJbre tales bie­
nes, una vez cumplidas en ambos casos las exigencias de la regla 6." 
del artículo 175 del l<.eglamento. 

Todo este número 27 está comprendido el< el artículo 175. 

28. Las cancelaciones que otorguen exclusivamente los meno­
res emancipados por concesión del padre o de la madre, o por habi­
litados de edad, pueden practicarse, y lo mismo las otorgadas por 
herederos fiduciarios o por !os usufructu~rios cuando 110 sean conO­
cidos los fideicomisarios y ios nudo propietarios respectivos, siem­
pre que se invierta el importe de los derechos rea]e,<, .:xtinguidos en 
valores del Estado _v sean depositados a fa \'Or de quienes puedan 
tener ·derecho a tal importe. (Artículo 178.) 

29. Es viable e inscribible ]¡¡ cancelación de una inscripción si 
media consignación, siempre que constf' eu el mand::múento que léi 

·consignación está bien hecha, y se ordene tal cancelación. (Ar­
·.tículo 180.) 

30. Cuando se instruya expediente de caducidad de una conce­
sión minera, se expresará así por medio de una nota al margen de 
la· íJ!tima inscripción de aquélla ; pero si por cualquier causa se 
revoc¡¡re la pro\'idcncia ordenando la instrucción de aquél, se can­
celará dicha nota .mediante la pr~sentacióp del certificado del nue­
vo acuerdo. (Artículos 183 a 185.) 

31. Todos los asientos extendidos después de la fecha de la 
·nota a que se refiere el número 30 anterior, aun cuando no conste 
que las j)L"'-t"SOnas ~nteresad<\S en l~s mismos han sido oídas en el 
expediente, serán cancelados en. virtud del Decreto dedar:::.ndc, han· 
co y registrable el terreno, o adjudicando la coucesión. Cuando se 
trate de asuntos anteriores a la fecha de la nora y hubieren sido 
oídos en el expediente los interesados c'Il ellos, o si la causa de nu­
lidad o caducidad consta explícitamente en el H.egist1 o, será título 
suficiente para cancelarlos el Decreto expresado ~nteriormente, siem­
pre· que sea finne. (Artículo 186.) 

32. · La cancelación -de las hipotecas constituídas ·para garantizar 
-los plazos no hechos efectivos en las ventas de bienes 'nacionales, 
se llevará a .efecto presentando los compradores de ·Jos ni:ismos cer­
tJ:ficación de su total soh-encia expedida por la respectiva oñcina de 

5 
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Hacienda, en la que se ex.presará que el Estado co11siente eu tal 
cancelación y que libera la finca de tal responsabilidad (Artícu­
lo 187.) 

33. Los gr:iv[¡menes que sólo csti·n mencionados en inscripcio­
ne:.s o anotaciones, se cancelarán por nota marginal (Artículo 188.} 

34. También se cancelarán por nota marginal las otras nota~ 
que consignen '-circunstancias o hecho-; que impliquen adquisición, 
modificación o extinción de los derechos inscritos (Artículo 189.) 

35. La cancelación por confusió11 rh: derechos cst2. ordenada en 
el artículo 190. 

36. La cancelación de las anotaciones de suspensión de man­
damientos judiciales dictados en causa criminal, o de embargos ad­
ministrativos por débitos a la Hacieu.h. extendidas en ·el !ibro es­
pecial mandado llevar por el artículo 17') del Reglamento, la ordena 
el artículo 191. 

37. Inscrito el usufn1cto con separación de la nuda propiedad 
o conjuntamente con ella, en un asiento, o en varios, una vez extin­
guido, se hará una inscripción de -cancelación del·mismo y de conso­
lidación con la. nuda propiedad. (Artículo 192.) 

. . 
38. La anotación de demanda se cancelará eu el .,siento que se 

practique en virtud ele la ejecutor'i<i, e igu:1lmente se cancelarán los 
a~'5il;ntos posteriores ·a lil. ·anotación de demanda contradictorios o 
iimitativos del .~lc:recho que se inscriba, exten.clidos en virtud de 
títulos ele fecha posterior a la de la anotación y· que no se deriven 
ele asientos que gocen ck prelación ~ol->re el de la misma anotación. 
Si Jos asientos postc.:riores se practican:m en virtud <le títulos de 
íecl_1a anterior a la anotación de demanda, · s<; cancdar{m también, 
pero será preciso para ello que el deruanchnte, c.:u ·cjecuciqn ele sen­
tencia, pida la cancelación. (Artículo 1 ~p.) 

·· 39. ·La anotación preventiva que pu'edc_ tomarse cuando se SUS" 

Jx:ndiere la cancelación de una inscl-ipci6Ji o·de una anotacióri','bien 
por insuficiencia del documento· presentado, bien por dudar. ·de ia 
.c01ilpetencia del· Juez o Tribunal que b haya ordenado, se canee-la­
·rá··de. of1cio por el Registrador en los plazos del artículo 201. (Ar~ 

tículos 200 y 201.) 
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_ 40. Procederá la cancelación de las anotaciones preventí'vas : 
Primero. Cuando por sentencia firme fuere absuelto el <lemandado 
en los cas<Js del párrafo primero del artículo 42 de la ley. Segundo. 
Cuando en actuaciones de embargo preventivo, juicio .;jecutivo, cau­
sa criminal o procedimiento de apremio se mandare alzar el emha1-
go, o se enajenare o adjudicare en pavo la finca anotada. Tercero. 
En el caso de que mandare alzar el secuestro o prohibición de ena­
jenar. Cuarto. Cuando ejecutoriamcnte fuere desestimada b. (1e:man­
da. prcpucst.:; con ei ñn de obtener alg.ma de las providencias indi­
cadas en el número 4. 0 del artííc:ulo 2. 0 de la ley Quinto. Siempn: 
que se desestime o deje sin efecto la declaración de quiebra o con­
curso. Sexto. Cuando en algunos de dichos procedimientos civiles, 
d demandante abandonare el p~eito, se separase de él, o se deciare 
caducada la instancia. Séptimo. Cuando el Jegabrio cobrare su le­
gado. Oct~tvo. Cuando fuere pagado el acr~~Jor refaccionario. No­
veno. Sí ·hubiere tr:-lllscurrído un año desde la fecha de la adjudica­
ción p;u·a pago de deudas o desde que éstas pueden -:exigirse, y en 
cm:lquier tiempo que se acredi.te el pago de las deudas garanti;...adas. 
Déctmo. Cuando en el supuesto del número 6. 0 de] artículo 42 de 
ía ley, o del párrafo 2." de la regla primera del articule 166 dcl Re­
glamento, se presentare la escritura de partición y no aparecieren 
adjudicados al heredero las fincas o dC'rechos sobre los que se hu­
biere tomado anotación preventiva de1 derecho hereditario. Undé­
':Ímo. Si la anotación se convirtiere en ins(;ripción definitiva a favor 
,1e la misma persona en cuyo provecho se hubiere aquélla constitui­
do, o de su cau.sahabÍeiJte, bien de oficio o a instancia de parte. 
[Juodécimo. Si la persona a cuyo favor estuviere constituída la ano­
tación renunciare n 1~ mism~, o al dPrecbo garantizado. Décimo­
tercero. Cuando caducare la anotación por declaracion expresa de 
IR. ley, en cnyo caso se hará constar i:le oficio o a instancia. del dueño 
del inmueble .o del derecho reai afectado, por 110ta marginal. (Ar-· 
tículo 206.) 

41. Se cancdarú la anotación preventiva del derecho her.:dita­
no cuando se haya practic'ado la partición de la herencia, o cuando 
la finca o derecho real anotado haya sdo transmitido· ..:onjunt.amente· 
por todos los herederos, y cuando haya caducado por haber trans­
currido cuatro años, u· ocho 'en caso de prórrog:l, desde su kcha,· 
bien a :instancia del dueño dd inmueb~e, o bien porque deba (·xpe-
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<lirse alguna certificación de cargas relativa al mismo Se caucela­
ráu también las demCts anotaciones quv de t::lla traiga;, cau~a. Es~a 

~notación no se: caucelarú por caducidacl cuando conste {:!1 el Regis­
tro el acue:rdo de. indivisión o la prohibición de divi::.ión a que se 
refier~n los artículos 400, púrra(o 2. 0

, y 1.051 del Código l'ivil_, eu 
tanto uo transcurran los plazos señalarlos para la in-.livisii:m, o sc 
justifique por documc:uto público habr:r cesado la (:Omunid.d. (Ar­

tículo 209.) 

42. Existe uua cancelación que· pu';'de practicarse iJOr voluntad 
del interesado sin necesidad dd mandamiento, que en su caso sería 
procedt::nte, -y es la. que que puede solicitar el anotantt o un tercero 
que adquiera el inmueble o derecho real sobre el cual se hava cons­
tituído auotacióu de un derecho, en términos 4ue este último quede 
extinguido legalmente, cuya cancclacif, 1 se haría constar eH la ius­
cripción a favor del adquirente. (Artículo 210) 

43. Durante la proindivisión de una herencia, pueden los here­
Jeros cancelar las inscripciones y anotaciones exknddas a favor de 
su causante, siempre que acn:diten el hllecimieuto de é-ste y su cali­
dad de tales herederos, salvo el caso de existir comisarios, conta­
dores o albaceas a quienes corresponda ch·ha facultad. 1Artku1o 213.) 

44. Si se consolida el dominio d•.-ccto con el útil, por haber 
caído en comiso un predio dado en enfiteusis, se cancelarán las car­
gas y grav{ttnUlcs impuestos por d cen<>atario sobre el domi11i0 útil, 
,sin consentimiento del censualista ; pero por el cnfiteuta y sus acree­
dores podrún ejercitar sobre el dueño del pleno dominio las acciones 
que establecen los artículos 1.650-1.652 y concordantcs dd Código 
civil. (Artículo 214.) 

45. El tercer poseedor que adquiera una finca gra-.·acla en un¡on 
de olras, con un solo crédito, puede pag_ar al acreedn d imp~.lrtc de 
la responsabilidad especial de la misma y exigir la ~·anc:c:lac;(¡ll de 
ia hipoteca en cuanto a la finca o finc:.~s liberadas. ( A..rtículo 221 :) 

46. En d procedimiento ejecutivo exlrajudic:al para hacer efec­
tivos créditos hipotecarios, se· cance:lar(t la inscripció•·. ie hípot('ca 
y la ne todos los asientos posteriores y no pre-f~.:rente<; 'l. ésb, ine­
dianle la escritura· pública otorgada por el rematante o adjudicata­
r.io y el dueño de la finca o' mandatario designado conforme al ar­
tículo 234 -del Reglamento, regla 10, .artículo 235." 
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4·¡. El cumplimiet;to de una con·dición resolutoria se hará cons­
tar en el Registro mediante una cancelación formal. (Artículo 239.) 

48. Cuando un hecho o convenio entre las partes prodm~ca no­
vacwn total o parcial .del contrato inscrito, se cancelará la inscrip­
ción que lo contenga. Si el hecho o convenio da lugar <t la resolución 
e ineficacia del mismo contrato en iodo o en yarte, se canceh!rá su 
inscripción total o parcia!mer.te. (Artkülo 240.) 

49. Cuando se trate de reanudación ckl tracto sucesi'vo por ex­
pediente de dominio, el auto que lo r1.prucbc di.opondrá la canceE1-
ri6n ·de las inscripciones co"ntradictorias que tengan ruús ele treinta 
aüos de antigüedad, si un titular fué cirado en forma sin formular 
vposicióu, y de las que tengan menos CÍ" treinta 'lños de ,111tigüedad, 
si su titular o sus causahabientes han sido oídos en el expediente. 
(Artículo 286.) 

50. Cua.ndo se trate de acta de no: oriedacl f.>ara obtener la rea­
nudación del tracto sucesivo interrumpido, o para inscribir el exce­
so cíe cabida ele fincas ya inscritas, en el auto judicial que .le ponga 
término, se manclarú practicar las caní'elacion.:~ que procedan, ex­
presando el tomo, libro, folio· y n Ílmero que tengan las inscripciones 
que se han de cancelar. (Párrafo segundo del artículo 293 \ 

51 .. Con arreglo al artículo 205 de la ley, pueden insCi ibirse 
sin el requisito de la previa inscripcir·TJ los documentos de los nú­
meros 2. 0

, 3. 0 y 4. 0 del 298 del Reglamento, pero las inscripí'iones 
que se practiquen con arreglo a ellos se notificarán por medio de 
t:di.ctos a los que pudieran estar interesad0s er: ellas. Publicados 
~stos, si no se presentan en el Registro dentro d·.:: les lees meses 
!>"Íguientes a las fechas de las inscripciones, se .:'anceiarár• · ?s:as de· 
oficio por el Registrador. (Artículo 29~. regla 5.", pflrrafo 7. 0 l 

52. Las sentenc1as dictadas en el expediente de liberación de 
gravámenes, no producirán excepción le cosa juzgada. no obstante 
.'o cual el asiento de cancelación surt;.-á los Pfe,'tos ;¡ue dP~<'TmÍna 

el artículo 4. 0 de la ley .. (Artículo 311) 

53. Siempre que se pida certificación de cargas o afecci¡1nes por 
ios interesados en las adjudicaciones para pago de ccud:t.s, se <:!lten­
derá solicitada la cancelación de las mismas por nota marginal, 
excepto cuando prodtizcan garantía de n~lturaleza ;-e:tl en fav0r de 
los <Jcreedores, y excepto t:nnbfén cuanrlo se haya obtenido anota-
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<ióu preventiva por los acreedores cuyos crédito:, consku di escn­
t.ura pública o por senteucia firme, sobre las finca;:; que ~:e ks hu­
bieren adju{licado para pago de sus créditos. (Artículo 354.) 

54. Las mencio11es, derechos personales, légados, <l.llotaciones 
preventivas, im.cripe:ones de hipotecas o cualesquieta otros dere­
chos que deban cancelarse o hayan caducado con arn~glo a lo dis­
puesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderún en las certificacio­
nes pedidas ; y para ello se entenderá también solicitad::t la caucc­
~ación que proceda, por el solo hecho -le pedirse la certificación, y 
.se practicarú la nota cancelatoria de aquellos derechos antes de 
expc:Jirse fsta. (Articulo 355.) 

55. En los libros de Incapacitados se extenderátt lo<; asiento:; 
relativos a las resoluciones judiciales a que se refiere el número 4.0 

del artículo 2. 0 de la iey, y el 10 del Reglamento, pe:ro cuando hayct 
necesidad de cancelarlos, se har[t esta operación pot nota 1:narginal. 
(f..rtículo 386.) 

.. 56 .. El índice de Personas tiene una casilla relativa al uTomo 
q~l archivo y folio en que se hallen las inscripriones y anotaciones», 
y a continuación otra en la que debeH constar «todas las cancela­
ciones de las inscripciones o auotaciom.s que aparezcan en la castila 
anterion, citando el tomo del archiv·> y folio en qu.e aquéllas se 
hubieren practica{lo. Números 3.0 y 4. 0 del artículo 397 .) Esta dis­
posición no es no\·edad del actual Regla-nento; existía ("11 el anterior, 
ctrtículo 257. Veremos si ahora se cumple, pues en nuestn larga 
vida oiicial rara vez hemos visto cumplirse el llenar esa casilla, s111 
explic<u·nos el .porqué. 

57. Acordada por la Dirección General de los Registros la de­
volución d~ la. fianza hipotecaria que te11ga prestada un Registrador, 
ordenará la cancelación c1-.e la inscripción correspondiente. entregando 
al interesado el traslado de la Orden y la pnmera copia de la escri~ 
tura de hipoteca. (Artículo 534.) 

.l'UEUE I!AHER l,l_IGAR A OT.l<.AS 'CANCELACiONES 

No hablan la le~' y el. Reglamento de m[t5 cancelariones, y. sin 
embargo pueden darse muchas más, citando a modo (le ejemplo L:s 
siguientes, dejando a un lado las muchas que pudieran ser conse-
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cuencia de los preceptos que se citan en el último párrafo de este 
trabajo: La inscripción que contenga derechos se Gl11Ltlará, a falta 
de otros medios, por la prescripción, una vez probado el transcurso 
e el tiempo y su no interrupción, hechos que son de la exclusiva 
apreciación de los Tribuuales. Con arreglo a uua ley de 14 de mayo 
de 1908, las. Compañías de Seguros de vida, incendio, efe., etc:, de­
ben c01~stituir hipoteca a favor dc:l Estado en garantía de las opera­
; iolit:S que reaiicen, y estas hipotecas se. cancelaban en vtrtt~d de 
R. O. del Ministerio de Fomento; pem en la actualidad es bnto lo 

legislado sobre Seguros, que sin un detenido estudio sobre la mate­
da no nos atr~\·emos a asegurar sea esa la doctrina vigente. por 
JUSta y racional que IIos parezca H-1_\ cancelaciones d~ hipotecas 
constituídas por los funcionarios de Jos distintos Ministerios, por 
contratistas de Obra.c; Públicas, por .~dmini:>i1 adores de lcterías, 
Administradores de Co;reos, Recaudadores de Contri1Juciones, etcé~ 
tera, etc., que se: llevarán a efecto una vez aprobada la .:-:estit>n o la 
l't>ndición de cuentas de los ]nteresado:; v se dicte por quiei! corres­
ponda el acuerdo de cancelación. Asim1o:;mo la Direcc1ón de Jos· Re­
p-istros y del Notariado acuerda la cancelación de la· fianza hipoteca­
ria que tengan prestacia los Notarios, una vez que lwyan •·esad0 en el 
ejercicio del cargo: Aun podrán d·arse casos de cancelación de hipo: 
tecas constituídas a favor de Jos Pélsitos: Inscritos (!) una hipoteca 
o cualquier otro contrato siu que aparezca la aceptación del favorecido 
por él, pueden el hipotecante o persona constituyente del contrato, 
revocarlo y la escritura donde conste l<1 revocación, basta para ex­
tender el asiento de cancelación ; pero en opinión de alguno's autores 
si se ha coJJff'.sado ('1 1·ec-ibc del présiamo en la h1poteca, no hay· in­
conveiliente cu veconocer la aceptación del contrato en 'quienes pres­
taron una cantidad, aunque no conste la aceptación de una· manera 
expresa, y que por tanto no debe revocarse el contrato sin "el consen­
timiento de esas personas. La constitución 'de patrim'oníos eclesiásti­
~:os par'.a formar unar congrua sustentación a determinada persona. que 
ti-ata de recibir las órdenes Sagradas a título de patrimon-io por no,go­
zar aím de beneficios eclesiásticos,· era en otros tiempos operación fre~ 
c'uentc en los Registros de la Propiedad; esos patrimonios se .:ancelan 
cuando se obtiene el beneficio, o por otras causas, que· determinará 

(1) En lo.' ca<;os en que legalmente sea posible. 
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el Diocesano en la 'o¡:iortulla certificación, que es el 'ítulu c.úlcela­
torio. Aún pueden existir en los Re~istros hipótc<.:as ..:onstifuídas 
por sargentos reenganchado-; por la cantidad ele: 2.500 peset<.1s, para 
poder contraer matrimonio ; y de oftciales suba l ternoc;; rtd F jérclto. 
oue se les exige también hasta complet:1r el sueldo de .::apitfln cu~w­
cio' el· suc:ldo que disfrutab;\n y la renta que tenían h::~sta completar 
:\qttel sueldo era de iJlcnes inmuebles, .~uya hipotec" l¡abía de pesar 
:-.ob·e esos mismos bienes; pm·s estas h~potccas se cancebn, la de 
;os sargentos por los medios establecidos en la ley hipotecari~, pre­
vJb consentimiento dei Ramo de Guerr.1, y la d.: los oficiales la dls­
pone el Consejo Supremo de Gut:rra y i\tlarina, también sujetánclost:: 
a la legislación hipotecaria. Hoy no existen estas hipotecas. 

No terminaremos esta trabajo sin la cita de cuatro artículos que 
~orzosamente rozan la materia de las cancelaciones, y so11 los 104 y 
105 de la. Ley Hipotecaria, y los 1.861 y 1.876 del Código civil. 
Dice el 105 aquc. la hipoteca poclrCt constituirse L'l1 garantía de toda 
dase ele obligacionesn, y el 1.861 aqJe los contrato:, ele hipoteca 
pueden asegurar toda clase de obligaciones, ya sean puras. ya estén 
-sujetas a condiciones suspc.nsiv::~s o resolutorias» ; el ! <376 aque la 
hipoteca sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que se 
impone al cumplimiento de las obligaciones p,1ra cuya seguridad se 
'onstituyen, y el 104, exactamente lo mismo. 

Como sc. ve, el campo d.:: constituClé.n ele hipotecas es amp!í<:;imo, 
nada menos que u en garantía de toda clase de obligaciones», tanto 
por 'la ky sustantiva civil como por la sustantiva especial dc. 
la :nateria ; Y.- como todas esas hipoteuts ha de llegar <>1 ;]~a que se 
extingan también,· la misma amplitud alcanza a sus cancelaciones. 
Por esta raQ:ón, ni la ley ni e\ reglamento pueden recoger todas las 
cancelaciones por casuísticos que quisieran ser, pues sus modalida­
des han de ser infinitas. Es más: por alguien se ha dicho que el 
adrrccho es fluir de ia vida,, _v si esto es así, cvmo ia vida a cada 
paso nos lo demuestra, siempre tc:ndr.:J'10S en el dcr~lw coc;a'> nue­
vas y cosas caducas, y de las 1mevas buen ejemplo te.nelllos en b 
fpoca que atraviesa ·el mundo actual. 

Sin embargo de lo dicho, no estim:uuos tan absoluta esa facul­
tad de constituir hipotecas en garantía· de toda clase de obligacio­
ucs. Dentro del Cócl;go civil tenemos unos artículos que la limitan, 
s forzosamente dentro de la órbita de ellos han de actuar los cita-
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do-> 105 y 1.861, y sPn los siguientes: El 1.116, que anula b obh­
gación que depende de condiciones imposibles, de condiciones cen­
trarías a las buenas costumbres, y de condiciones ¡Jrohibidas por 
la ley. El 1.255, que faculta a los contr:l.tantcs para establecer los 
pactos, cláusulas y lOndiciones que tengan por conveni~nte, ::.icm­
pre que no sean contrarias a las leyes, a la moral ¡;j al ~·rd<·n pú­
blico. El l.Z72, que prohibe el contrato de cosas o servicios tmpo­
sibles, y el 1.275, que exige causa lícita en d contrato, y reputa 
como ilícita b causa cuando se opone a las leyes o a la moral. Ob­
servando estos preceptos, aún queda un vasto e.nnpo var:o. que sur­
jan cancelaciones como consecuencia de las hipotecas c¡uc puedan 
constituirse al amparo de los artículos 105 de la Lt:y Hipote-::ana. 
y 1.861 del Código ciVil, :mteriormente citados 

TuA~ C!HCÓN 

Rt4ittradar de la Propiedad Uabilo.do). 
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